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El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sánchez R., D. S.--Salv. Cast11lo, D. S. 
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··Managua, D. N., 3 de Octubre de 1951.-· 
2074 A. Abáunza E., S. P. ··Alberto Argüello V., 

S. S ... Pablt> Rener, S. S. 
Por Tanto: Ejecúteee.··Casa Presiden· 2075 cial.-· Managua, D.N., 6 de Octubre de 1951. ~~g ··A. SOMOZA. Presidente de la República«· 

2079 Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
2080 Despacho de Hacienda y Crédito Público. 2080 
2080 El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el. Congreso ha ordenado ;o siguiente: 
Decreto N9 22 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 19--Refórmase el Arto. 49 del De· Sabed: creto Legislativo N9111 del 2 de Noviembre Que el Congreso ha ordenado ¡0 siguiente: de 1948, el cual se leerá asi: 
cArto. 49--Créase un impuesto de cuarec· 

ta centavos de córdoba (C$ 0.40) por cada 
gllón de gasolina que se introduzca al pafs. 
Las Aduanas de la Kepúblic:i. hdrán ef•cti· 
vo su cobro al momento de la iotrodueción, 

Decreto N9 21 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decreta: quedando exentüs de este impuesto única· Arto. 19-Establécese un impuesto sobre mente el Gobierno Nacional y las Empresas :· . los esp•ctáculos públicos como cioematógra· que gocen de franquicia aduanera sobra ,. fos, . teatros, partidas de boxeo, fuocionES combustibles, conforme C-'lltratos celebrados de circo, ~arridas de toros Y en general so- con el Gobierno y aprobedos por el Congre· bre cualqmer clase de espectáculos cuya ea- so. El Ejecutivo reglamentará esta dispo· trada sea_pcgad~ y que. no t~nga ~aes de sieión•. 
ben•ficencta púbhca o as1stenc1a social. Arto. 2º •.• Los articulas comprendidos ea Arto. 29-EI impuesto se aplicará sobre el los incisos a), b) y d) de la fracción Aran· ·Producto de las boletas de entrada, en la si- celaria 1120, quedan exentos del cago del . auiente cuant!a: Veinte Centavos d~ Cór· impuesto básico establecido por Ley de 8 .. -doba (($ 0.20) por cada holeta de primera de Junio de 1938 y su reforma de 23 de Ju· . clase y Diez Centavos de Córdoba (C$ 0.10) nio de 1945, y del impuesto creado por De· · llor cada boleta de segunda clase. creto Legislativo de 25 de Noviembre dé Arto. 39-.EI producto del impuesto será 1949. 

. destinado iotegrameote por el Poder Ejecu- Arto. 3Q-.Esta Ley entrará en vigor desde ! tlvo a la ejecución de planes de mejoramien su públicación en •La Gaceta•, Diario Oficial. • tQ de las ciudades y pueblos de la República. Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma. , .. Arto. 40- El Ministerio de Hacienda, por ra de Diputados.·· Managua, D. N., 4 de Oc· Jllledio de la Dirección General de Ingresos, tubre de 1951.··Luis A. Somoza, D. P.--Ed. ,:te&lllltlentará Ja forma máa económica y efi· CODrado Vado, D. S.· lg. Román. D. S. 
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Al Poder Ejecutivo.··Cámara del Senado. 
··Managua, D. N .• 5 de Octubre ele 1951.·
A. Abáunza E., S. P.-.Alberto Argüelló V., 
S. S.-·Pab!o Rener, S. S. · 

nisterio y el Dr. Mario Oviedo y Reyes, ~ · 
mo Representante de la firma industrial •Es 
beco., para la elabo•ación de vinos a bas 
de frutas y miel de abejas nicaragüenses. s · 
reparten copias de dicho Contrato, entre lo 
Diputados asistentes, y se envía al estudió 
de la r~spectiva Comisión.. ·'·' 

ó.-Se da lectura a la opinión que la C~i 
te Sµprema de Justicia emite sobre el pro -=================lyecto del Diputado Valle Quintero, tendien Cámara da Diputados te a reglamentar la aplicación de la pena ·iJ 
muerte. El más alto Tribunal de Justicia 'I 

Por Tanto: Ejeclitese.··Casa Presidencial. 
··Managua, D. N., 6 de Octubre de 1951. ·• 
A. SOMOZA, Presidente.de la Repliblica.·
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

Trigésima Séptima sesión de la Cámara de hace variaciones al proyecto que recomieií Diputados, en la reunión ordinaria de su da aprobar de esa manera. El proyecto ¡iá primer período constitucional, celebrada sa al estudio de la correspondiente Com· en la ciudad de Managua, Distrito Nado- sión. . . ·. . . . . . ·',\ nal, a las once y veinte y cinco minuloa 1 . ....:.se lee la nc!a de remisión con qué·· de la maflana del día miércoles, veintinue- Cámara del Senado acompafla el proyeé ve de Agosto de mil novecientos cincuen- de ley que fija en diez los días de fiestar' ta y uno. ' conocidos por el Estado, y al cual aquella 
Preside el Diputado Somoza Debayle, asís- Cámara reforma trasladando al 25 de • tido de los Diputados Morales Marenco y ciembre la celebración del Día de la Madft;¡ Martinez Talavera, como Primero y Segun- con lo que los citados días quedaron redu do Secretario, respectivamente. cidos a nueve. La reforma se discute y 'e" . Concurren, además, los Diputados si- aprobada por unanimidad. · \ guientes: Montenegro, Tablada Solís, Maire- 8. -Se da lectura al dictámen favorab na, Zamora, Vílchez, Pereira, Téllez Lacayo, de la Comisión respectiva sobre el proy~ • frias, Zurita, Navarr(),. Cerna, Rizo Oadea, to de próm:~ga de la actual Ley de Inqul!'· Zúniga Padilla, Artiles, Abaúnza Marenco, nato .. Se discute el .dictáme11 y se apru~ll Estrada, Morales Cruz (Manuel), Solórzano por unanimidad. Discutido luego ef PÍ.9· (Ismael), Enriquez B., Amador, Castillo (Sal- yecto, por unanimida.d se. aprueban sus do vador), Arana Montalván, Valle Quintero, artículos en primer debate. El Diputado. Oonzález, Zelaya Morales, y Román. Montenegro mociona para que por la ur. 1.-fl Presidente declara abierta la sesión. gencia del caso, ya que ta actual Ley de In; 2.-Se lee y se pone a discusión el acta quilinato tiene su vigencia hasta el 31 d.e de la Sesión anterior. El Diputado Somoza Agosto corriente, al proyecto se le dispense Debayle mociona para que se reconsidere el el segundo debate y todo otro trámite po~.; acta en el punto en que se aprobaron los terior. La moción se discute y es aprobad~' cinco primeros artículos del proyecto de por unanimidad. :' Ley de jubilación de .los funcionarios judi- 9.-EI Diputado Castillo (SaLvador) sustl: dales, de manera que el proyecto quede re- tuye en la Secretaría de la Mesa al Diputad!? chazado en el segundo debate de que habla Martínez Talavera. ¡¡ el acta anterior y se devuelva a la Corle Su- IO.-Se reanuda la discusión del· Regla· prema de Justicia. Discutidá la moción es monto Interior de la Cámara, en su segundó' aprobada por unanimidad Y asíraismo · se b Q é d dº ·d 1 c 'tulo aprueba a con.tinuación el acta de la sesión de ate. espu 5 e iscuti 0 e 3 P1

. • . IV, se aprueba de acuerdo con la redacción anterior. propuesta por el Diputado Zurita y un ag 3.-EI Diputado Montenegro da lectura a gado del Diputado Zúniga Padilla. Dic~o un proyecto de ley ·tendiente a prorrogar Capítulo queda redactado así: por un afio más la actual Ley de I11quilina· 
to. Acogido el proyecto, es enviado al es- Capítulo IV 
tudio de la Comisión respectiva. D ¡ D · t' 4.-EI Presidente Somoza Debayle infor- e la unta irec 1va ma que en nombre de la Cámara ha envía· •Arlo. La junta Directiva será electa~ do una ofrenda floral a la ciudad de jinote- día de la instalación de la Cámara, y su PI! pe, para los funerales del padre del Diputa- ríodo se extenderá hasta el día de la prirrt do Eduardo Conrado Vado, y que para asis- ra reunión del proc~so preparatorio. 
tir a ellos en representación de la Cámara, •Arto. La Junta Directiva-estará in! la Mesa ha nombrado a los Diputados Zuri· da por un Presidente, un Vicepresidente, ta, Zamora y Ebríquez B., quienes darán el Primer Secretario, un Segundo Secreta: pésame a la familia doliente. un Primer Vicesecretario y 1m Segundo . 5.-Se da lectura a la nota de envio del cesecretario, los cuales serán electos indl Ministerio de Haden.da que acompafla una dualmente, por m~yoría absoluta de los. copia del Contrato celebrado entre ese Mj. putados concurrentes, en votación º.º.m •. 
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"' - - .- .: -·,·. J •. ,, ~~---~ 

Entre los miembro$ ~e la Juritti: Directiva i+to 
por 10 menos será de l.a minQrfa. , , ·, ·'·, , 

cuando no se consiga. mayorla· absoluta 
se repetirá la elección entre los ·Diputados 
que hayan. rei:ll>ido mayor número de votos 
y será electo .el que más votos obtenga. En 
caso de empate se decidirá por la suerte. 
El periodo de la junta Directiva será de un 
allo y sus miembros pódrán ·ser reelectos. 

,,a.rto. Las Sesion.es Extraordinarias i11· 
krrumpen el periodo de la Junta Directiva. 

,(.as resoluciones_ que corresponden a la 
1tinta Directiva serán. tomadas por mayorla. 
Votarán el Presidente, el Primer Secretario 
y el Segundo Secretario•. . . . . . · 

1 J. - El Diputado Román ocupa en la Me
sa Directiva SIÍ .ca·rgo de .Secretario, en . lu
gar del Diputado· Morales Marenco. . . 

12.-Dis~utido el Capitulo V -Del Presi
dente-, se aprúeba integramente, · excep
tuando el incisó c} que, de acuerdo con una 
moción del Diputado Zurita, se redacta · co-
1110 sigue: •c) Elaborar el Orden · del Ola 
con veinticuatro horas de antkipaclón>. 

· ·,Arló. · Habrá quotúm 'para celebrar se· 
sión con la mayoría absoluta de los Dipu
tados.· 

•Arto. Las se11iones serán públicas; pe· 
ro podrán celebrars sesiones secretas si a 
juicio de la junta Direéfiva asi lo requiere la 
naturaleza de los asuntos o a solicitud de un 
Ministro de Estado en los casos c;lel Arto. 
203Cn. . 

•Arto. Toda sesión se desarrollará de 
acuerdo con el Orden del Día. Podrá sin 
embargo tratarse asuntos n.o incluidos, cuan
do asl lo determine la Cámara por mayoría 
absoluta de votos concurrentes. .. 

•Se entiende por orden del día la nómi
na de asuntos que deben tratarse en deter· 
minada sesión, elaborada de conformidad 
con el inca. c) del Arto. 15 •. 

16.-El Diputado . Zurita mociona para se 
dé como aprobada el acla en lo que se re· 
fiere a la aprobación de los articulas del Re, 
glamento Interior. La votación es de diecí
seis votos en favor de la moción y siete en 
contra. · 

17.-EI Presidente levanta la sesión y ci
ta para día siguiente a la hora reglamentaria. 

Luis .A. Somdza, · 
Presidente. 

t3.-AI discutirse. et •Capitulo ·VI -De 
los Secretarios•, se aprueba con el agrega
do. siguiente, propuesto pór el. Diputado Zu
rita: cm) Habilitar, de acuerdo con él Presi· 
dente, los salones que fuesen necesarios pá· 
ra el buen funcionamiento ¡de las distintas Salvador Castillo, 

.. dependencias de la Cámara. . . · Secretario. 

· Ignacio Román, 
Secretario. 

·. , •n) Velar porque la Jurita Directiva.tenga =====-======·==== 
· 1iempre a mano un ejemplar de la Constitu- SECCION JUDICIAL 

ción, un ejemblar del presente Reglamento ·----=====-============ 
y la nómina de las Comisiones Permaneri--·. . . .. 14.-Se discute el •Capítulo VII- De Jl>s 
Diputados• y al aprobarse todo el Capítulo 
se suprimen los Arios. 20 y 21, · a ·moción 
del Diputado Castillo. Asimismo, el Arto. 
23 queda reducido a su segunda parte úni
camente, con la siguiente. redacción: • cEl"a· 
viso relacionado con el Arto. 145 Cn. pue· 
de darse desde"el extranjero si las causas 
que obligan al Diputado a permanecer fue
(a de la Patria sobrevienen a su ausencia>. 
· 15.-Discutido el <Capítuto·vm- De las 

. Sesiones•, se aprueba. cambrando la redac
ción de los Arios. 27, 28, 29< 30 y 31, talco
mo propone el Diputado Zurita. Los de
más artkulos se aprueban integramente. De 
•cuerdo con la moción del Diputado Zurita, 
los citados artlculos se reda'ctan áSi: : 
·:,«.•Arto; La Cámara de .Oipútados se reu
nir! regularmente en sésióit ;a·: J;i.s· diez d.e .la 
111an~na de los. dfas miércol;és;~i~,e~-Y .vier. 

. 2_es;: pudiendo celebrar· vadllLsesion~s .el 
· mlS1110 dfá;:sl as! ló disponé- ~·jÍlnta Direc-
tiva: •· . -;·,.-.. : · · ·· ;c·:;c"• ;o;·-. •• ·• · . 

,_ •Los dl~s martes la sesión se ceieJ:lrará a 
"'' ocho de la noche. · 
~.'la Junta Directiva también podrá citar a 
1rlón a la hora . que 9ésigne í:le cu1lquier 
p,ro d.ía de t~ sen;ian,ÍI. · 

Rl'!MATl'!S 
. · .No 8568 
Cuatro tarde veitÍtidóS corriente mes, . local este 

Juzgado, remataráse mejor post9r, -fiiJ_c8. _ufbana b~ ... 
rrio Santa Ana, esta_ ciudad. Solar diez varas tren· 
fe, tréinta fondo. ~on cañón en el jrénte; .Y."a~rviciqs 
interiores;. Undante; oriente, julio .~alinde;p~niente, 
décimasétima avenida .noroeste; norte, Carlos José 
Sol6rzano; sur, Carlos Alberto López. · · 

Base del remate:. 4 10.000.00. . 
Ejecución: Donato .Saballos a }osé Maria Ruiz 

Soto-. . . 
Dado en el juzgado Segundo dé lo Civil· del ·o¡,. 

trito, a diez de Octubre de-mil novecientos cincuen .. 
tiuno.-A. Selva, Srio. 3543 3 3 

. No 5867 
Once mañana, treintiÚno Octubre ·este año, su .. 

bastaráse local este Juzgado, siguientes propieda .. 
des: a) rústica de. dieciseis manzanas y cuatro cen 
tésimas otra, situada al noroeste y jurisdicción ciu
dad Oranada,:· Jinderos: oriente, carrilera; poniente, 
callejón de los--jesuítas; norte, mismo callejón; s'Ur, 
térrenó de -Víctor Manuel Alemán. b) cuarta par· 
te terreno urban·o, sit~ado·. en Granada, banda .. occi· 
dental ca:Ue- <::atorce Septiembret linderos: or.iente, 
éaHe·Catorce:·Septletribfe¡ ·poniente, 'Casta Susana 
Péret-· dé -A-tem.in;- norte, --LuciJa· Bermúdez de· Pa•o•·; 
sur, Josefa lsabel .. Bierm.údez; y e) cuarta parte te~ 
rreno urbano situado .Cn Grana.da, ·banda occidenU.1 
calle Catorce Septiembre, linderos: oriente, calle 
Cátotce Septiembre; poniente-y sur, ·parte adjudi· 
cada a Casta Susana Pérez de Alemán; norte, parte 
adjudicada a Ester Sabá Alemin. 

Base: -·seis mil seiscientos córdobas, cuatrOcte·ntos 
córdobaa. y reiac;ienio1 : córdobas, re,apecttvamen~~· 
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. Solicitante: Ignacio Araqulstaln, guardador de· llnltivo bienes ausente Bolesl10 Alemán. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Oranada, dlet Octubre mll novecientos clncuentluno.-A. Arévalo.-Gui· llermo Barlllos, Srlo. • 3541 3 3 

. Ng 8572 
Tres tarde, dieciocho Octubre corriente, remataráse mejor postor, este Juzgado, rústica Tisrna diez manzanas. lindando: oriente, Margarita Isabel y jua· na Emetina C6rdoba; poniente, -Vicente Córdoba; norte, Pattora Córdoba; sur, José Anselmo Córdobas. Dosciento~ córdobas.. 
Ejecución: Agustín Córdoba contra sucesión Candclarlo Córdoba. 
juzgado Local Civil. Masaya, nueve Octubre de mil novecientos cincuentiuno.-Héc:tor Vega, Srio. 

3544 3 3 

N9 8584 
Once mañana veintiscia de Octubre corriente su· bastaráse mejor postor, finca rústica San francisco de Boca Negra, de trescientas manzanas de cabida, situada en las márgenes izquierda y derecha del Río Boca Negra y limitada: norte, Juan José Clark; sur, Elíseo Mayorga; oriente y occidente, montaña incuJta. -
Ejecuta: Maria de Castillo a Orlando Castillo por un mil córdobas. - -
Oyense posturas. 
Juzgado de Distrito para lo Civil. San Carlos seis de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno. . V. Vega Pasquier, Srio. 3550 3 1 

. • N1> 8579 / 
las nueve de la maflana del veintinueve del co· rriente mes. subastaránse las siguientes fincas rústicas, situadas en jurisdicción de Teustepe de este departamento, compuesta la primera de cien manza nas, limitada asf: norte, Agustina Somoza de Rodrí· guez; sur, terrenos de San Miguel de la Joya, y Oc~ taviano Martínez Obando; poniente, Javier Rodríguez Somoza e Irene Chávez de Rodríguez; y orien~ te. quebrada seca e Isabel Obando. La segunda, compuesta de sesenta manzanas, limitada: oriente, CcciJio Beluza; poniente, lldefonso Rodríguez: y · Ju1n 'Rotnero. quebrada en medio; norte. Juan de Dios Brizuela; y sur, Juan Robles¡ y Ja tercera, corn· puesta de veinte manzanas, limitada aaf: oriente Oa briel Rodrigue:z:; poniente, Leocadio Rodríguez;' nor te, pila de agua y carril dividiéndola con Juan Pa· blo Rodríguez; y sur, Isabel Obando. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Esteban Rodríguez a Remigia Obando Pasquier. 
Secretaría Juzgado Local.Civil. Boaco diez de Octubre de miJ novecientos cincuenta y' uno.-Ju-lián Obando G., Srio. 3551 3 1 

No. 8575 
Dos y media de la tarde veinticuatro Octubre corriente, remataráse cata oficina solar y casa teja me díinil, forro tabique y- piedra, limitada: oriente y sur, caJles; norte, F..1ofsa Hernández, lsaura Bermúde~; poniente,. Simón López. finca como dos man· zanas con ca~~, chagüite1 lind,.a: oriente, c8mino; po· nfente, suces1on Carmen Zuniga; norte sucesión Macario Sandlno; sur.sucesión t(afael Sa~dino. 
Valoradas trescientos córdobaa. " ' 
Oyense propuestas. 
EjeC:uta: Emilio Rojas Cerda a sucesi6n Fermfn Sandino. 
Juzgado local. Dolores, primero Octubre inil. novecientos cinc.uenta y uno.-S. PaJacJos O., Srio. 

. 3552 3 1 

TITULOS. SUPLETORIOS 
Ng 8368 . ,; 

f_rancisca Picado, solicita título supletorio casa ·y¿ Solar calle ronda esta ciudad, de ocho varas frenft · por seis de fondo en solar municipal de veinte va; .. ·~ ras frente, cuarenta fondo, siguientes linderos: odet{~t· te, AbeJ Rivas¡ occidente, José del Carmen Cajlna_:~l calle en medio; norte, Oenafa Pérez calle en medi . y sur, Abe1 Rivas, quebrada en medio. 
Quién pretenda derecho opóngase término legat··· Juzgado Local Civjl,. Esqui pulas treinta de Agos.;< to de mil novecientos cincuenta y uno.-Leop. Maf;. rena C.-J. Loálsiga C., Srio. 3367 3 3 ,., .• 

No 8379 · Francisco Malifnez Cafder6n_y Antonio Martínez: Calderón, solicitan título supletorio de un loie dCi terreno propio de tres manzanas situadas en el lu' gar llamado Jaloste, de esta jurisdicción, con estos· linderos: oriente, terreno de Pedro Martínez, calle de por medio, poniente, hacienda Bengala, de don· Osear Lacayo; norte, terreno de herederos de juañ!": Espinosa¡ y sur, terreno de herederos de fernanda1~· Ruiz. 
Vate ciento cincuenta córdobas. 
Quién tenga derecho opóngase dentro términq-Iegal. ,: Dado juzgado Local Civil. Belén, veintidós ll<!' · Agosto de mil novecientos cincuenta y uno. la·s .. dos de la tarde.-Leoncio Cerda.-Ante mí, ManuC francisco Tordecillas, Srio. 3373 3 3 .i: 

,_ t --

- No. 8363 . ';' 
Don Víctor Filemón Mora, solicita título suplet" rlo, Jote terreno rústico, situado La flor. de esta jU~ risdicción, mide y linda: oriente, ciento veintitlóí varas, linda propiedad Ana jorge Cantón; poniente; ciento cuarenta varas, linda propiedades Seraphf Velá y Eloísa de Alemán; norte, doscientas una va:. ra, linda Francisco Potoy Alvarez; y sur, propiedadl -" Pío Poto y y mide ciento noventa y ocho varas; que·· · no tiene nombre, número ni gravámen. :·: , Estfma1a en doscientos córdobas. :'di~· Quién pretenda derecho. opóngase término legal:'- :Ll.. Dado Juzgado Local y de lo t:ivtl: Moyogalpa;:7~i veinticuatro de Agosto de mil novecientos cincueti·fJ,; ta y uno.-:O~ustavo Arcia R.-Ante mi Srio. Car·.;\! men S. Ou1Jlen. . ~.~t Es conforme con su origfnal.-Carmen S. Oui-~, llén, Srio. 3365 3 3 ·~ 

8228 . ~f~j 
francisco Ba1todano Obregón, pide título suple;:·:~," torio fJnca urbana situada barrio El Limona1, juris· .' · dicción de R:ivas, compuesta de una casa y solar en·:, tre los sigu!entes linderos y dimensiones: nortet 44 · . varas de ancho y linda con calle pública; sur, 44 va.:: ras y linda con Benigno Oinarte y de ~Magín Obre-'. g6n; poniente, 282 varas y linda con propiedad de•, Perfecto Rojas. · 
Término oponerse treinta días. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Rivas, treinta y uno de Agosto de mii novecientos cincuenta y uno.~ -G. García M. ' 3219 3 3 ~ 

Ng 8259 .,,-Anselmo Floreo Lópcz solicita título supletor10· Jote dos manzanas superficie, terreno propio,- furft• dicción. Diriomo, estos: linderos: oriente, Rosa· fJo .. .JI. res, caJlejón en.medio; poniente, fduardo Alguera; · norte, Perfec:to· flores; sur, Narciso Flores.. :> Juzgado Clvll Distrito. Granada, cuatro Septlem• · bre mil novecientos cincuenta y uno.-OuiUermo Barillu, Srio.- 3253 3 3 ' 

N9 8275 · Rubén Dfaz, éste domicilio pide título supletorio,, sol•r y casa, terreno propio. Valle San Juan, ésta jurisdicción, linderos: oriente, solar y casa fernall· do ,R:ulz; ~cidente. solar y casa Timoteo Lóp~ 
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: 1t1atu!e; norte, cas.• y aolar J••i'i• Oaltán; aur, la 
. · l'fermlt• San Antonio. Hdbola · compra a Brfg1da 

' DI••· Valorada ciento ochenta córdobaa. 
Interesados opónganse. . 

. Juzgado Local Clvli.-Somoto, uno Septiembre 
0111 novecientos cincuentiuno.-César BustiUo. -
santiago .Hernllndez, Srio.:_ . 3270 3 3 . 

N9 8253 
Marcelo Toruño, solicita titulo supletorio: a} Lo· 

te cien manzanas, lindandante: oriente y sur, José 
. Machado; poniente, Joaé Bucardo; norte, Luisa Me
dina. b) Casa ocho por seis varas9 lindant~ orien· 
te Aurora Dávila; poniente. solicitante; norte, Car· 
lo~ Medinaj sur, Meaardo Toruilo. Terreno propio 
Jarisdicción :,auce. _ -· 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, tres Septiembre 

rnil novecientOt cincuentiuno,-J. R. Saborfo E., 
Srio. 3252 3 3 

No. 8277-
.Aureliano Hernández, solicita Htulo supletorio, 

tres fincas rústicas, terrenos propios, situadas esta 
jurisdicción, con dimensiones y linderos i'espectiva· 
mente así: De trece mil seiscientas doce varas cua
dradas, oriente, fidel García; poniente, leoncio 
Hernández) norte, Servanda y Trinidad Hernánde.z; 
y sur, Aureliano Hernández. De media manzana, 
oriente, Ouillermo García; poniente, Leoncio Her· 
nándei.; norte, fidel García y Aureliano Hernández; 
'1 sur, Atanasio Hernández. De once mil cuatro· 
cfentas cuarenta y seis varas cuadradas, oriente y 
aur, Oregoria lópez; ponientej Leoncio HernándeZ; 

.:-r ,y norte, Juan Pablo Mercado. Valor doscientos 
• _, córdobas. ' 

: '" Oyense oposiciones. 
·" juzgodo Local.-La Concepción, cuatro Setiembre 

mil novecientos cincuentiuno.-Roberto Vásquez.-
S. Campos y U., Srio. - 3272 3 3 

No 8274 
Dominga Varela, soliéita título supletorio predio 

rústico, situado Comarca Sirama. jurisdicción Chi· 
chigalpa, cuatro manzanas terreno propio, lindante: 
norte, huerta de Ja solicitante; sur, Donoso Méndez. 
Pastor Leytón; oriente, Bernardo Membrefto¡ po. 
nlente, Jesús Palacio y Zacarfas Mejía. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Dislrito.-Chlnandega, cinco 

Septiembre mil noeecientos cincuentiuno.-Ouiller· 
hlo Oconor, Srío. 3269 3 3 

No 8278 - "' 
Oregoria Mercado, sÓlicita título supletorio finca. 

Urbana, terreno propio, situada Valle San juan, esta 
jurisdicción, limitada: oriente, Oregoria Mercado 
Y Ata"nasio Hernández; poniente, francisco Rosales; 
"vorte, Emilia Oámez¡ sur, herederos Rubén López. 

alor cien córdobas. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local.-la Concepción, cjnco Setiembre 

s.tnll novecientos cincuentiuno.-Roberto Vásquez.-
Campos y U., Srio. 3273 3 3 

. . N9 8303 
Máxima Herrera v. de Centeno, mayor edad, viu· 

da, oficios doméstfcos1 • vecina Valí, este Departa· 
lnento, solicita títqJr supletorio. sobre finca TÚstica 
corno de dos y media manzanas1 ubicada en el tu
llr El Pochote, jurisdiccional Val!. Conteniendo 
:~1 quinientos cafetos y otras mejoras, ·undante: 
el ente, Salomón Zamora, camino en medio; occl· 
,:.nte, de Austacio Rugama; norte, '-alomón Zamo-

• 1 )' ~ur, tamhien de Austacio Rugama.· 
1e¡~¡:1en tenga derecho oponerse, hágalo término 

JltUado en el juzgado de Dlslrtto. Jinolega, Sep· 
rnbre cuatro de mil novecientos cin1;u.enta y uno. 

-Enmendado-'Austacio-V~le.-Mols~a Case<> A.. 
-C. Castillo C., Sr!o • 

Es conforme. - Jinotega, "Septiembre seis, mil no· 
vecienlGs cincuenta y uno.-C. Castfl!o C., Srio. 

3293 3 3 

N9 828ó 
Pablo Duarte, mayor, c.,Ado, _agrltullor, lleéilló 

de Vall, pide extléndale titulo aupietorio, IOte de te· 
rreno de ciento dos manzaftas extensión, situado 
Qu•brada Grande del )lquelile éste Departamento, 
lindante! oriente, propiedad Pablo Ouarte; ponien .. 
te. de Perfecto Cordero¡ norte, las de Manuel RodrC· 
guez y Pedro Zeledón; sur, de Celso y Alejo Tino· 
co. 

Quién tenga dereeho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. 'Jinolega, treinta Mat• 

zo mil novecientos cincuentiuno.--Molsés Casco A. 
-C. Castillo C., Srio. 

Conforme ........ Jinotega, cinco 
cien~os cincuenta y uno.-C. 

No 8234 

Septiembre mil nove· 
Castillo C., Srio. 

3275 3 3 

Bertilda Zambrana, solicita titulo supletorio de 
un predio urbano, terreno propio; en forma de triArt 
gulo, a orillas de la línea del ferrocarril, el eual mt:. 
de: occidente, cincuenta y una varas; norte, noven· 
ta y dos varas; y al sut, setenta y tres varas. Tiene 
sa1a en forma de cañón cOn su correspondiente corre
dor, diez varas de largo, seis varas de ancho, made· 
ra rollh:a, forrada de tablas y cubierta de tejas, todo 
enmarcado así: occidente, predios de Esmeralda 
Oonzález, calle de por medio; norte, línea férrea y 
sur, predio de Juan Rodríguez. lo hubo por dona· 
ción del Ferrocarril, a cambio de otro, hace más de 
diez aflos. .Lo estima en doscientos pesos de córdo· 
bas. . -
· Qtiien pretenda tener derecho preséntese en tiem· 

po y forma legal. 
Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, lrein· 

ta de Agosto de mil novecientos cincuenta y uno.
Julio Saavedra.-M. A. lsabá., Srio. 

32133 3 

No. 8245 
Victoria Isabel Herrera de Olivas, mayor, oficios 

domésticos, domicilio Yalf, pi~e extíeudásele tftulo 
supletorio solar doce varas {rente por , setenta de 
fondo, conteniendo casa habitación. siete varas 
frente por seis de fondo, embarrada, cubierta tejas 
de barro, piso madera, situada pueblo VaJf, lindan .. 
te: oriente y sur, justo Morazán; occidente, Manuel 
Chavarría; norte, potreros Blás Miguel Molina. 

Quien pretenda derecho, preséntese legalmente. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, veintitrés de 

pe julio de mil novecientos cincuentiuno.- Hoisés 
Casco A. C. Castillo C., Srío. 

Conforme. jinotega, treintiuno Agosto mil no· 
vecientos cincuentiuno.-C, Castillo C~, Srio. 

3243 3 3 

N9 8232 
Tranquilíno Ramfrez, solicita Titulo Supletorio, 

dos predios rústicos, sitio San Antonio esta Ju.rlii• 
dicción, primero tres manzanas; Segundo, manzana 
y media, Undantes: Oriente, Norte y Sur, playa del 
Río; Occidente, predio de Nieves Ramírez B.; Orlen .. 
te, Norte, Nieves Ramfrez; Occidente, predio de Re· 
mlgia Martínez; Sur, camfn·o real. 

Uyénse oposiciones iérm!no ley. Hubo interven• 
ción Sindico Municipal. 

Juzgado Local Civil Pueblo Nuevo, las dos larde 
treintiuno Agosto mil novecientos cincuent& y uno. 
-Nicolás Rosales A. J. Rodríguez M., Srlo. 

3215 3 3 

N9 8257 · 
Seilor Adrián Calderón este domicilio solicita es· 

te despacho Ululo oupletorio de mejora• en lote 
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!reln.t• hect.i~eas tapacldad superfl~ial terreno esta 
futlnlci¡ialid•d arrendado por éste, dfücado. •úbdt• 
bio sur está ¡lolilácidn1 cottsistenles t,ataté attlflcial 
Cercos de aJanibre pdll una patte, reste» colindantes 
Cdn éstos linderos: norte; péderlencia lsatitl Cárca· 
tno; sur, Juan Cástellón;_ oriérite, Siriforoso Blandón; 
llccidente, eatrtlno El Cttpülíni,Ha tenido la posesión 
Un .año quieta, pacífica, pdbllcanlerlte slrl lnlerrtlp• 
Cidri de nadie, y estfrrialas doscientos córdobas¡ so,¡ 
licitud hubo intervención seilOr Síndico Municipal 
y l{epre_sentante fisco. · , 

Hácese saber público para que créase con dere· 
cho opóngase término legal. ~ 

Dado Juzgado Local Civil. Limay treinUuno 
Agosto mil novecientos cincuentiuno.-A. Irías.-
A. ñrauz R., Srio. · 

Conforme.-Limay, uno Septiembre mil novecien 
to$ cincuenta y uno.-A Idas, Juez Local. 

3251 3 3 

No 8451 , 
Luz 13enigtla Matus, s'Olicita título supletorio finca 

rústica, terreno propio, cofno media manzana1 esta 
jurisdicción, limitada: oriente, Isabel Alvarez, Hum· 
berta Sevilla; poniente, OregorioSevilJa; norte, Isa
bel Alvarez; sur, Lorenzo Hernández. 

Valor: dosC:fentos córddobas. 
Oyense oposicfones. 
Juzgado Local. La Conc'epción, veintiocho Sep• 

tiembre mil novecientos cincuentiuno.-Humberto 
Vásquez.-S. Campos y U., Srio, 

3449 3 1 ... 
N6 es.is' 

juan Alas Merlos, solÍC'ita título supletorio solar 
lado occidental este pueblo. Linda: norte, barran
co de la pedrera y solar de José Esteban Hurtado 
García; sur, calle carretera de por medio solar de 
Evarista Estrada; .oriente, solar de \.laría del Soco· 
rro Estrada¡ y poniente, calle de por medio, sólar 
de Mariano Cruz. 

Estfmalo en -doscientos córdobi\s. 
Quién crea derecho dedúzcalo tt!rttiitto l~gat. 
Juzgado local. San Rafael del Sur, veintiocho 

de Septiembre de mil novecientos cincuentiuno.
francisco Gómez.-Marcos A. Carca.che B., Srio. 

Es conforme.-MarCos A. Caicbe B.
1 

Srio. 
3522 3 1 

No 8482 
Marcelino Rodríguez Zavala, soliéitá Htuld suple

torio de úna ca'!a y solaf' situado en esta localidad, 
barrio Esquipula9, lindante: nortet casa de Gustavo 
Martfnez y Herminia j\iendoza¡ s.ur, solares de se· 
fiera Dolores Huelvas y Teresa Reyes Sandoval; 
briente, calle en medio, solar sucesores de Miguel 
Martfnez; y poniente, -solar y casa de francisco 
Oviedo Ouevara. lo hubo pOr herencia de su pa· 
dre Luis Aquileo Rodríguez y to estima en doscien· 
tos córdobas. 

Quién se crea con derecho ocurra término legal. 
, juzgado Local Civil. , El Viejo, Septiembre vein
ti_ocho !ie ~H nov~cien_tos cincuentiuno.-Rjg .. C_a:· 
na.les. - J. R. Hernandez O., Srio. ·- · . 

• o ~47.4 31 

..... ,, - · N98452 ·, .. , 
. Cirilo Cltá~ez, solicita título oupletorlo solar ur• 

bano, veinte varas fr_ente -por- sesenta fon~~ c:óºn c:a· 
i;íta tejá81 forro ·tablas, situado cantón La PUtbla, és. 
ta· ciuda_d, linda: oriente, Tomás Espinosa;· poniente, 
María Cltévez; norte, finca Primavera;·sur1 ·calle pú· 
blica. 

Vale doscientos córdobas. 
Secretaría Juzgado Loca1.- Rivas, veintinueve 

de Septiembre, de- mil novecientos cincuenta -y uno 
CJ; O arela M,, Srlo. · , 3448 ·; · ¡ 

MARCAS DE FABRICA 
No 8388 , \: 

: Farbwerke lioeCllst "vormals Mefster Lucius ··,~ 
llruning, de f(aklurt (Main) Hochst, Alemania;. me-"' 
di ante apoderados Henry Caldera Pallals. Agentes}. 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención; dé>'. 
este domiciHo, soli~iian registro esta marca de fáb'ri:~·· 
Ca 1 •ometci01 ;,¡·, 

",¡, para: productos qulmicos .usados en las industrias .~r 
Ciencias, fotografía; agricultura, horti~u1tura, Sel"i•-. 
Cuitura; abonos y fertilitantes, composiciones EXtiri '-_,, 
guidoras de incendios,. substancias atemperantes --l ') 
preparaciones químicas para soldar¡ substanCías 
químicas para conservar alimentos; substancias ·~ ~ 
ra curtir; substancias adhesivas usadas en la indus 
triai pinluras, varnices, lacas, preservativos contr~t". 
el sarro y deterioto de maderas; matetias coloranteS,-.~ 
rttateria~ de tintes, mordentes1 tesinasj substancias~'..l: 
para uso en lavanderías¡ preparaciones 'para lint.~ " 
piar, lustfar, pulir _y abrasivos; jabones,· subtancias,..· 
farmacéuticas, veterinarias y sanitarias¡ emplastos, 
materiales para vendajesj_ materiales para dentadu,": .. 
rat; cera dental¡ desinfectantes, preparaciones pata~{ 
mat3.r maletas y destruir sabandijas ~ insectos da.'!;~: 
i\inos. '1 .• "! 

Oyense oposiciones términ'l legal. ---; 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de -~~ 

Septiembre de mil novecien.tos cincuenta y uno.i~. 
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor , · , . 

3382 3 3 ,, 
' - ,~-: 

No S27U ,"~I Farbwer~e Hdec!tst 1ármala Meller Lucius 8' Bru:> 
ningj de frankfurt {Main} Hocttst.. Alen1ania1 me<··,'.¡ 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Calde.._~~1¡ 
ra PaUais, Ageutes de Marcas de fábrica y Paten.•¡~:~ 
tes de Invención, de este domicilio, soli<:itan regfs· 1'.j 
tro esta marca de fábrica y comercio: f _{ 

ORASTHIN ·.'\'! 
para: preparaciones qu_fmicas, medicinales y far~j_. ·:::1 
céutft!ra.s en general, especialmente una preparaci6n ,.;.~.¡· 
de hormonas y oxytoxtco. '[ 

Oyense oposiciones término le${al. :~.11 
Ministerio de Fome.1to. Managua, diecin_ueve: ;:~ 

Septiembre de mil nove.ci_entos cincuenta y uno.-,-:-1 A. Rizo Oyanguren, Oftc1al 1\1ayor. . ,_: ~ 
3383 3 3 ~·, 

~; No 8!15 , , 
Farbwerke Hoechst 'vormats Meister Luciqs &:l 

Brtining, de· frankfurt (J\.1.aln} Hochst, Alemanli; jf; 
mediante .apoderados Henry Caldera 8c Henry Cal·.-,._ 
dera Pallai, Agentes de- Marcas de Fábrica y Paten· .fi;; 
tes de tnvención, de este domicilio, solicitan regís·. t.0 
t~ esta marca_ de fábrica y' coinercio: ''·' 

POLAMIDON 
·.'{ 

para; Prep~r~c:io~~s q~ímicas, medicinales y .f~rml.r.· 
céuticas en general, especialmente un aoalges1co Y 
antipirético.· · • .. 

Oyense oposiciones. término legal. _ 
Mjnisterio de Fomento. Managua, díectnueve d 

Septiembre.. de mil novecientos cincuentiuno.-A 
Rizo Oyan~~ren, Oficial 1\'\ayor. 

3398 3 
3 
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Np 8416 . 
." farbwerke Hoechst vormals l\'leister lucius ll< 
5runlng, de frankfurt (Maín) Hocbst, Alemania, me 
díante apoderados Henry" Caldera & Henrry Caldc· 
ra ... Paltais, Agentes de Marcas de fábrica y Paten· 
tes de Invención, de este domicilio, solicitan ·regis· 
tro esta marca de fábrica y comercio: 

OM.NACILLIN 
ara: preparaciones químicas, medicinales. y farma· 

féuticas en general, especialm~nte una preparació n 
de Penicilina. · . ' · · 

oyense oposiciones término legal. 
Ministerio.de fomento; Managua, diecinueve de 

Septiembre de mil novecientos cincuentiuno.-A. 
Rizo Oyanguren; Oficial Mayor. 

3394 3 3 

No 8417 
farbwerke Hoechst Vorm_als Meister Lucios & 

Bruning, de . frankfurt1 (Main) Hochsit, Al~m_a,nia, 
rnediante apoderado Henry Caldera & Henry Cal
dera-Pallais, Agentes de Marcas de fáJ,lrica y Pa· 
tentes de Invención, de este ·domicilio, solicitan re
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

COLUSYN. 
para: Preparaciones químicas, medicinales y far· 
macéuticas en general, especialmente un agente 

.combativo de los catarros y refriados. · 
· . - ( !yense oposiciones término legal.· 
. Ministerio de fomento.-Managua, diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y -u,10.-
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. · 

3395 3 3 

No 8418 
farbwerke Hoechst -vormala Meister Lucius 8t 

Bruning, de frankfurt (Main) l:fochst, Alemania, 
mediante apoderados Henry Caldera &- Henry Cal· 
dera-l'allais, Agentes de Aitarcas de fábrica y Pa~ 

. tentes de Invención, de este domicilio, solicit~n re· 
~fstro esta marca de fábrica y comercio: -

· SPIROTRYPAN 
para: Preparaciones químicas, medicinales y far· 
macéuticas en general, especialmente un remedio 
contra infecciones de la sangre. 

Oyense oposicioneS téñnino legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, diecinueve de 

Septiembre de mil ,novecientos- cincgenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3390 3 3 

No 8419 
farbwerke Hoechst ·vormals Meister Lucius & 

Bruning, de frankfurt (Main) Hochst, Alemania, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal

' dera-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y Pa· 
~nte:s de Invención, de este domicilio, solicitan re· 
•• ~tro esta m are: a de fábrica y comercio: · 

VIASEPT 
-~ P•ra: Preparaciones químicas, medicinales y far· 

11\acéuticas en ge:neral, especialmente uua prepara· 
• ,:lónbpara la piofilaxia y terapéutica de la desinterfa 
-._.

1
rnc lana y toda clase de infecciones de los intes· 

. •nos. 
Oycnse oposiciones término legal. 
M~nisterio de fomento._ Managua, diecin_ueVe de 
PJ~~111bre de mil novecientos cincuenta Y. un_o._; 
l'.\UO Oyangu!en, Of~cial M:ay~r. 

339133 

. N9 8420 
Eineato Correa Reyes, mayor de· edad, Optíco

Optometrista, de este domicilio, solicita registro 
esta-Marca:· , - · 

SANTJ\ LUClf\ 
para proteger productos: Otico-Oftálmícos. 
: Oyense oposiciones término legal. 

Managua,·D. N., diecinueve de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.-Ministerio. de fo. 
mento.-A; Rizo Oyanguren, Oficial- Mayor. 

. 3393 3 3. 

' ' . N9 8290 
N. V. Organon. sociedad de responsabilidad limi .. 

tadat de Oss, Holanda, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallals, Agente de Marcas de fábrica y Pa· 
tentes de Invención, de este domicilio, solicita re
gistro esta marca de fábrica y comercio: -

VELARDON 
para: productos farmacéuticos, medicinas para se
res humanos, animales y plantas, preparaciones es· 
timuiantes para el crecimiento de animales y plan· 
tas, productos cosméticos, productc.s químicos pr~· 
parados sintéticamente para fines farmacéutieos, ht· 
·giénicos y científicos, y- para fines de_ agricultura, 
veterinaria, horticultura y piscicultura, desinfecta~· 
tes, alimentos dietéticos, , bebidas reconstituyentes, 
hierbas para s'opas, preparaciones para sopas, pre· 
p~raciones para remover almidón y prepar~ciones 
revestidoras para indu-strias de tejidos, mordientes 
para la ind,ustria del cuero, preparac:;iones de enzy~ 
ma para usos técnicos. 

Oyense oj>osiciones térr:nino legal.. 
Ministerio de Fomento. Managua, siete· de Sep. 

tiembre de mil novecientos cincuenta y_ unoy-A. Ri 
zo. Oyanguren, O!ícíal Mayor. 3289 3 2 

N9 8468 . 
Ayerst, Me Kenna -8t Harrison, Limited, de St . 

Laurent, Quebec, Dominio del Canadá, mediante 
apoderados Henry Caldera & HenryCaldera-Pallait, 
A~entes de Marcas de fábrica y Patentes de lnven. 
cion, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

FORTICILLIN 
para: Penicilina en forma dosificada. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. -Managua, veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

. . 345932 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N? 8525 

Sabino Méndez, mayor de edad, soltero, agricuJ. 
ior y de este domicilio, se presentó a esta Alcaldía, 
pidiendo se le dé en arriendo treinta manzanas de 
terreno ejida1, en dos lotes; en el .lugar denominado 
TastasU, bajo los siguientes linderos, primer lote: 
norte, predio de Manuel Salgado; sur, solar de IJo. 
mingo López y camino que va al Guanábano¡ orien· 
te, terreno de Ramón fajardo y moñte inculto; y 
occidente, carretera que va a Ocotal. Segundo lote: 
norte, predio de los Quiñónez; sur y oriente. carre~ 

tera qu_e va a_ Ocotal; y pccid,ente, Quebrada de 
Taatas!í. · · . 

Lo ·que se pone en conocimiento del público para 
que quien se crea con derecho que se presente a 
e•ta Alcaldía a d·educirlo en el término de quhu:e 
dlu.. 
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Alcaldfa Municipal -Jalapa, diecisiete de Sep
Uembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Ma· 
nuel Salgado M.-Modcsto Irías P., Srlo. 

3516 3 2 
- . 

N9 8526 
Agatón López, mayor de edad, casado, agricultor 

y de este domicilio, pide arrendamiento del terreno 
que ocupa en el lugar denominado Potaste, de esta 
jurisdicción, compuesto de veinte manzanas de ex
tensión, cultivada con diez mil -árboles de café cose· 
cheros, trescientas matas de guineos, árbole~ fruta· 
les, caña de azúcar, y dos casas de habitación, bajo 
los aiguientes linderos: norte, serranía Ocotalosa; 
oriente, cafetal de Mélida López; sur. serranía Oco· 
talosa; oriente, cafetales de Francisco C6rdoha, ju_a .. 
na VaJlecillo y Délfido Vanegas; y oc:c:idente, serra· 
nla y cafetal de Jerónimo y julio Montenegro. 

Quien se crea con derecho, opóngase término de 
quince días. 

Alcaldía Municipal.-jalapa, dieciocho de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Ma
nuel Salgado M.-Modesto frias P., Srio 

3517 3 2 

No 8542 
Cruz Rivera, mayor eélad, casada, oficios domésti .. 

cos, este domicilio, solicita ante esta autoridad un 
solar urbano este pueblo, bajo estos linderos: orien
te, solar inculto; occidente, camino uso público; 
norteo, predio Rosa Ramlrez¡ sur, plantel de Tejeria. 

El que se considere con derecho,.opóngase térmi
no legal. 

Dado Alcaldía Municipal.-San Lucas, veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno. 
-Damián Miranda C.-C. !lamlrez C., Srlo. 

3518 3 2 

N9 8547 
Rafael Angel Pérez, solicita arriendo lote terreno 

ejidal, conteniendo horno_ de beneficiar cales y bo
dega tejas, situado orilla río esta pohlación, linda: 
oriente,_pertenencia Gonzalo Cárdenas; poniente, 
terreno de Adolfo Sánchez¡ norte. el río; y sur, con 
el barranco hasta llegar al camino público. Mide 
mu ciento ochenticinco varas cuadra :.tas y lo estima 
en do1&cientos córdobas. · 

Quién crea tener derecho a oponerse, dedúzcalo 
término legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal. San Rafael del 
Sur, Septiembre tres de mil dovecientos cincuenta 
y uno.-Alej. J. Carcache, AlcalJe Munlcipal.-Mar-
coa A. Can:ache B., Srio. · 

Es conforme.-Marcos A. Carcache B., Srio. 
3523 3 2 

N9 8494 
Socorro Espinoza, solicita donación soJar munici· 

pal valdfo esta ciudad. dentro estos linderos: orien· 
te, casa Otilio flores calle en medio; occidente, ca· 
sa solar Leoncio flores; norte~ plaza de jugar bais· 
bol; sur, solar casa S1nforoso Obregón. 

Quién se c:rea con derecho preséntese término 
legal. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, dos de Octu
bre de m1i no\'ecientos cincuenta y uno.-Ja<:into 
Treminio.-A._ Karnírez, Srio. 3486 3 2 

N9 8524 
Justo Salcedo, mayor de edad, casado, agricultor 

y de este domicilio, presentóse ~~ta Alcald(a1 pidien 
c:lo arriendo. un lote cte terreno eJ1dal. que queda en 
La C:.eiba ae esta jurisdicción, consta ae doce man~ 
zanas, bajo los siguientes linderos: norte, terreno 
conceaJdo a Oraciela Bellor(n de L6pez; sur, orien
te y oc< idente, terreno ejldal en montes incultos. 

Quién te crea con derecho, opófl&ase en el tér
mino de qulace dlaL 

Alcaldia Municipal. Jalapa, dieciscis de OctubrJ 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Manucl Salga 
do Matute.-Modcsto Irías A., Srio. ', 

3515 3 2 

CITACION 
No 8591 ,, 

Crtase a los accionistas de Ja Compaftía EJéctriCt 
de León, para la Junta General ordinaria, que -·1e:: 
venficatá a las diez de la mai'lana del domingo 
veintiocho de Octubr~ corriente, en el local de t 
Oerencia de esta Empresa. :1 

León, 13 de Octubre de 1951. <:!) 
" ENRIQUE f. SANCH~z,} 

Presidente. _,, 
3565 3 1 i;':: 

._-¡;\• 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 8588 , 

Felipe Santiago .Ramos, como Guardador de f. 
cadia, Concepción y ApoJonio Alejandro Rani 
solicita declárescle éstos, herederos derechos, ~j · 
nes y acciones, su madre Josefa López~.Oómez. } 

Interesados opónganse. .'.' . ..,
1 Juzgado Civil Oistrito.-León, veinte Septiembf!· 

mil nove-cientos cincuentiuno.-j. R. Saborío f., Srío. 
3560 1 '·'' 

N9 8569 '~ 
Hortencia Sánchez, en unión hermano• Leónidal;: 

Alejandro, Rómulo y Juan Angel Sánchez Sánchez, 
pide se les declare herederos bienes, derechos y aC~ 
ciones que a su muerte defaron sus padres Le6atl 
das y Amelía Sánchez. '"'' 

Quien tenga derecho opóngase término legal. ,~ 
Juzgado Civil Distrito._;Jinotepe, nueve Octubrt' 

mil novecientos cincuenta y uno.-J. Salmeróo, Srio: 
3549 1 •i!Jf 

.)\ 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 8583 ~, 

Por segunda vez cito y emplazo al procesado-" 
Orlando Méndez, , de calidades ígnoradas, para qu~· -
dentro del término de quince día& comparezca 11 .~ 
este Despacho a defenderscv.én la causa que 1e _lé ~ 
instruye por el delito de lesiones graves en la per·',¡¡ 
son(l de Orlando Castillo, bajo apercibimiento de.; 
someter Ja causa al conocimiento del Tribunal ·de -
Jurados y de que la sentencia que se dicte surta'.'~ 
los mismos efectos como si estuviere presente. ft 

Se recuerda a los funcionarios p'1blicos la oblig4·~· 
ción en que están de capturar a dicho reo y a )ot ~ 
particalares la de denunciar el lugar donde ~~ 
~- ~· Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito.'' . 
Man•gua, trece de Octubre de mil novecientos cin:l* 
cuenta y uno.-S. Ocampo.-0. (.;isneros Valdét1iF 
Sri o. 434 1 "it 

·~ No 8315 e, 
Por primera citase y émplázase al procesado jmid,~. 

Mercado Ruiz, de calidades ignoradas
0 para q11e- · 

dentro de1 término de quince días comparezca a elf,~ 
te despaeho a defenderse en la causa que se le 1igut.-· 
por el delito de homicidio en la persona de Ju•~ 
Sabino J\1.ercado, quien fué casado, y del domicil 
de La Concepción; bajo pena de declararlo rebeld 
elevar Coita causa a plenario y nombrarle defeal ,, 
-de oficio si no comparece. ' 

Se recuerda a las autoridades la obligación q 
tienen de capturar a dicho delincuente y a l, 
particulares la de denunciar el lugar donde ·< 

oculte. , 
Dado en el Juzgado para lo Criminal del Olatri 

Maaatepe. tres de Octubre de mil novecientos 
cuenta y uno.-Carlos H. Lovo T. -Cario• 8. o.. Srio. 431 ' 
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